
EXP. 2017-00345 

DEMANDANTE: NICOLAS ANDRES TORREJANO HERRERA 

DEMANDADO: FUNDACION PARA LA SALUD Y LA VIDA FUNDASALUD EN LIQUIDACION 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario Nº 2017-00345 

informando que fue devuelto por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., quien en providencia del 13 de diciembre de 2019 (carpeta digital 04), 

confirmó en grado jurisdiccional de Consulta la sentencia proferida por este 

Despacho y dispuso devolver el expediente al juzgado de origen para lo 

pertinente. En consecuencia, se comunica que está pendiente para 

liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente este 

Despacho DISPONE: 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 30 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 13 de diciembre de 2019 

(carpeta digital 04). 

 
2. Por Secretaría PRACTICAR la liquidación de costas, mismas que estarán 

a cargo de la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del C.G.P, aplicable por remisión legal del Art. 145 del CPT 

y SS. 

 
NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Carolina Zuluaga Duque 
Juez Municipal 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2017-00646 

Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS     
Demandado: HIDRAULICA INDUSTRIAL DE COLOMBIA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2017-00646, 

informando que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 14 de 

septiembre de 2021, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 

la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 

aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $121.000 

TOTAL LIQUIDACION $121.000 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de CIENTO VEINTIUN MIL PESOS ($121.000 M/CTE). Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 

por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



EXP. 2018-00310 

DEMANDANTE: JOSE VICENTE SANCHEZ MONROY 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario Nº 2018-00310 

informando que fue devuelto por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., quien en providencia del 21 de octubre de 2019 (carpeta digital 05), 

confirmó en grado jurisdiccional de Consulta la sentencia proferida por este 

Despacho y dispuso devolver el expediente al juzgado de origen para lo 

pertinente. En consecuencia, se comunica que está pendiente para 

liquidación de costas. Sírvase proveer.  

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente este 

Despacho DISPONE: 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 30 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 21 de octubre de 2019 

(carpeta digital 05). 

 
2. Por Secretaría PRACTICAR la liquidación de costas, mismas que estarán 

a cargo de la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del C.G.P, aplicable por remisión legal del Art. 145 del CPT 

y SS. 

 
NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Carolina Zuluaga Duque 
Juez Municipal 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2018-00535 

Demandante: Rafael Cantor Galindo     

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones  

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), pasa al Despacho informando que el proceso ordinario N° 

2018-00535 fue devuelto por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., quien en providencia del 13 de septiembre de 2021 (carpeta digital 18), 

confirmó en grado jurisdiccional de Consulta la sentencia proferida por este 

Despacho y dispuso devolver el expediente al juzgado de origen para lo 

pertinente. En consecuencia, se procede a archivar el presente proceso, toda 

vez que no hay costas para liquidar.  Sírvase proveer. 

 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 

Despacho DISPONE:  

  

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 30 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 13 de septiembre de 2021 

(carpeta digital 18). 

  

2. SIN COSTAS, se procede a archivar el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2019-00417 

Demandante: CARLOS HUMBERTO MARIN BETANCOURT    

Demandado: MEJIA Y MORENO INGENIERIA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00417, 

informando que la sociedad demandada allega constancia de pago segunda 

cuota correspondiente al saldo (carpeta digital 36), de acuerdo con la 

conciliación realizada el 10 de agosto de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

este Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 36). 

 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la misiva a la parte demandante, para 

lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2019-00872 

Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS     
Demandado: ARKON ARQUITECTURA INTEGRAL SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00872, informando 

que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 22 de septiembre de 

2021, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 

ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 

aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $203.000 

TOTAL LIQUIDACION $203.000 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de DOSCIENTOS TRES MIL PESOS ($203.000 M/CTE). Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 

por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No. 2020-00033 

Demandante: MANUEL DE JESUS SANABRIA GUERRA  
Demandado: LUIS FABIAN PAEZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso Nº 2020-00033, informando 

que fue recibido memorial por la parte demandante (cuadernos digitales 29 

y 31), en donde solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la 

demandada, en virtud del fallo proferidos el 25 de junio del 2021. Sírvase 

proveer.  

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 

parte actora, este despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 

ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro 

del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 

cumplimiento a la orden anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Carolina Zuluaga Duque 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 10 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2020-00041 

Demandante: LUISA FERNANDA CASTIBLANCO BELLO 

Demandado: CONTACT SERVICE SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2020-00041, informando 

que la parte demandada CONTACT SERVICE SAS allega constancia 

cumplimiento de pago, conforme a la conciliación realizada el 28 de 

septiembre de la presente anualidad (carpeta digital 17). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

este Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la constancia del cumplimiento de pago 

presentada por la demandada CONTACT SERVICE SAS (carpeta digital 

17). 

 

2. Poner en conocimiento de la misiva, para lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2020-00058 

Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS     
Demandado: COMERCIALIZADORA ELECTRONICA BOGOTA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00058, informando 

que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 22 de septiembre de 

2021, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 

ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 

aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $304.000 

TOTAL LIQUIDACION $304.000 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS ($304.000 M/CTE). Sírvase 

proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 

por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



Exp. 2020-00058 

Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS     
Demandado: COMERCIALIZADORA ELECTRONICA BOGOTA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 10 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 58f9de20d7e4f546f6bf232021bd833216f3954f14393191b3118aa3ac1068b0 

Documento generado en 14/10/2021 07:29:26 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2020-00414 

Demandante: NOHORA ELIZABETH RODRIGUEZ RIVERA    

Demandado: CONEXEL SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2020-00414 

informando que, en cumplimiento de lo dispuesto en actuación anterior, se 

procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte actora, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable por 

analogía expresa en materia laboral así: 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $60.000 

TOTAL LIQUIDACION $60.000 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000 M/CTE). Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado por el Despacho, se dispone: 

 IMPARTIR APROBACION a la liquidación presentada por Secretaría. 

 De no ser objetadas, procédase al ARCHIVO correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2020-00414 

Demandante: NOHORA ELIZABETH RODRIGUEZ RIVERA    

Demandado: CONEXEL SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 10 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 494d215d32315b9c17fcba6c20cae8b7350ca847e6dcd91d8f9d45c41b19eb9f 

Documento generado en 14/10/2021 07:29:30 a. m. 
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Exp. 2020-00512 

Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS     
Demandado: JVC CONSTRUCCIONES SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00058, informando 

que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 22 de septiembre de 

2021, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 

ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 

aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $202.000 

TOTAL LIQUIDACION $202.000 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de DOSCIENTOS DOS MIL PESOS ($202.000 M/CTE). Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 

por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 15 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 96, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


